
Martes 25 de Marzo de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Mm. 1889.
HTImo m im.

Núm. 1215.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Tuerzas de la Guardia civil y de orden 
publico y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca v 
captura del soldado desertor del re
gimiento infantería Tetuan Juan Mar- 
torell Fortim cuyas señas se expre
san al pié de esta circular, y habido 
lo pondrán inmediatamente á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza é isla, dándome 
conocimiento de haberlo efectuado.

Señas. — Es hijo de Juan y de Jua
na, natural y vecino de esta ciudad 
soltero, pelo castaño, cejas idem, 
^ios id., nariz regular, barba cerra- 
la, boca regular, color sano.

Palma 22 marzo de 1879.—Manuel 
Jarico.

Núm. 1216.
Aegonado 2.°—Elecciones.—La Ga

lota de Madrid correspondiente al dia 
1/ del actual publica la Real órden 
^rcular siguiente:

«Consignados ya en la circular de 
u del corriente el pensamiento y los 
í^^sitos del Gobierno en lo que pu- 

llamarse política electoral, no 
a menester V. S. de nuevas y más 

piensas instrucciones sobre ese pun- 
r? 9^6 teniendo los caractéres de una 

Elución más que de una doctrina, 
.. necesita desenvolverse con proli- 

1 ad, sino realizarse con firmeza.
lasUna (?l)servaci°n deb0 añadir á 

‘ ya consignadas en aquel docu- 
üAn 0’ Por(lue se refiere, más que al 
diinf&ln^eVto del Gobierno, á la con- 
1 cta y ai criterio de V. S. en las re- 

Lmnes con sus subordinados.

Las coacciones y la presión sobre 
la voluntad del elector, no porque se 
descentralicen se disculpan, ni porque 
se ejerzan en contra de los que apoyan 
las ideas gobernantes se santifican; y 
V. S., representante del Gobierno, en 
íntimo contacto con las municipali
dades, acreditará todo su celo, su dis
creción y su acierto si evita que naz
can y prosperen esas violencias de 
los que con uno ú otro título ejercen 
á yeces en los centros pequeños de po
blación la más absoluta de las tira
nías.

Tiene ya V. S. un criterio seguro 
en que inspirarse para resolver todas 
las cuestiones, dudas y dificultades 
que nacerán más en esta ocasión que 
en otras, por aplicarse una ley nueva, 
cuyos recursos no son bien conocidos 
de los partidos; pero es un deber del 
Gobierno llamar su atención, para que 
lo haga V. S. á su vez respecto de las 
diferentes órdenes de la jerarquía ad
ministrativa que con su autoridad se 
relacionan sobre los puntos capitales 
del procedimiento electoral y sus con
secuencias.

V. S. sabe muy bien que las listas 
electorales son la base sobre que las 
opuestas opiniones y doctrinas forman 
sus esperanzas y conciertan sus me
dios; constituyen, por tanto, un cau
dal sagrado que, cualesquiera que sean 
sus defectos de origen, si no se reme
diaron en tiempo, hacen de ellas una 
verdad legal inalterable. Importa que 
el conocimiento exacto de su conteni
do se facilite sin lestriccion, y que in
culque á las autoridades locales y jun
tas inspectoras la conveniencia de que 
las dudas inevitables sobre nombres, 
domicilios y capacidades se interpre
ten dentro de los textos legales, pero 
en el sentido más favorable al ejerci
cio del derecho.

Entrando ya en el procedimiento 
electoral, advertirá V. S. que, por lo 
menos diez dias antes de la elección, 
deben anunciar los ayuntamientos por I 
medio de edictos la designación de los ' 
edificios en que se constituirá el co- | 
legio, y exponer con igual antelación ' 
las listas. El dia último en que esto 
podrá verificarse será el 10 de abril, | 

para que no incurran los responsables 
de la omisión en las penas que la ley 
señala; pero cuanto antes logre V. S. 
que esas formalidades tan importantes 
se hayan cumplido, mejor asegurará 
el derecho de todos.

Un acto prévio á la elección y en- 
taramente nuevo en nuestras leyes, 
es el nombramiento de los intervento
res, que debe tener lugar el domingo 
13 de abril, y en él se fian lisonjeras 
esperanzas sobre la veracidad de los 
resultados del voto. La ley ha querido 
facilitar á toda costa la intervención 
de las mesas, y ha establecido en sus 
artículos del 64 al 69 una á manera de 
propuesta hecha ante la comisión ins
pectora presidida por el juez de los 
los nombres de los electores que han 
de desempeñar esos cargos; pero debe 
V. S. hacer comprender á los distritos 
que esa operación es una nueva ga
rantía introducida á favor de los que 
quieran intervenir las mesas, y que si 
no hacen uso de ella será porque su 
constitución con los alcaldes y tenien
tes de alcalde y electores que designe 
la comisión inspectora ofrecen con
fianza á todos; y pasada la hora de las 
doce del domingo 13 de abril, se hará 
esa designación según previene el ar
tículo 70. Ha quedado, pues, supri
mida en la ley actual la votación de 
las mesas, y sustituidas por ese pro
cedimiento, cuyos frutos corresponde 
recoger á la iniciativa de los partidos: 
debiendo esforzarse V. S. en facilitar 
su exacta realización, por ser la base 
de la verdad electoral, donde quiera 
que haya lucha.

Será también oportuno que en el dia 
en que esos nombramientos de inter
ventores se realicen, recuerde V. S. á 
las comisiones inspectoras, si no lo 
cumplieran, la obligación que les im
ponen los artículos 74 y 75 de remitir 
certificaciones del acta en que consten 
á la secretaria del Congreso y á las 
cabezas de sección las de sus respecti
vas mesas, porque si esto no se reali
zara antes del siguiente domingo, ni 
seria posible hacer la votación, ni se 
habría respetado una garantía de ve
racidad importantísima.

Merece igual atención la novedad 

( de ser solo un dia el de la elección, 
circunstancia á la que importará dar 
la mayor publicidad en los distritos, 
para que nadie, por ignorancia, acuda 
tarde á cumplir con el deber de de
positar su sufragio en momento tan 
solemne para todo país constitucional.

La votación se verificará el domingo 
20 de abril, en forma análoga á la es
tablecida en leyes anteriores, y el es
crutinio de cada mesa se consigna de
talladamente en un acta, de la que se 
remite copia certificada al Congreso 
por el correo, antes de hacer procla
mación de diputado, novedad impor
tante, sobre cuyo exacto cumplimien
to llamo también la atención de V. S. 
para que procure evitar, dentro del 
círculo de su autoridad, toda omisión 
ó retraso.

El dia 27, domingo siguiente al de 
la votación, se reunirá la junta de es
crutinio gen- ral, presidida por el juez 
de primera instancia, sin que en nin
gún caso le pueda reemplazar el mu
nicipal; y V. S. cuidará de facilitar el 
cumplimiento exacto de ese requisito, 
enterándose con tiempo si hay algún 
obstáculo que lo impida, y proporcio
nando al Sr. Presidente de la Audien
cia las noticias necesarias para que se 
realice lo que dispone el art. 98 de la 
ley; y hecha la proclamación de los 

■ diputados que al distrito ó circunssrip- 
cion correspondan, habrá terminado la 
série de actos que más especialmente 
requieren la atención de las autorida
des provinciales y locales en las elec
ciones de diputados á Córtes.

Convocada también la parte elec
tiva del Senado, V. S. recordará que 
dentro de los ocho dias siguientes, 
esto es, antes del 24 del corriente mes, 
deben reunirse las Sociedades econó
micas para la elección de sus compro
misarios; 15 dias antes de la elección, 
é sea el 5 de abril, los Cabildos ecle
siásticos con el mismo fin, y ocho di as 
ántes del mismo acto el 24 de abril, 
debe tener lugar la designación de los 
compromisarios de los ayuntamientos, 
los cuales han de presentarse con la 
certificación de su nombramiento en 
la capital de la provincia el dia l.° de 
mayo, á más tardar, para verificar la
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elección en el dia 3, según dispone el 
decreto de convocatoria.

La triste repetición de excesivas in
dulgencias, tan fáciles á la voluntad 
cuando se trata de delitos cuyas con
secuencias no hieren nuestros ojos, 
ha traído á esta ley el rigoroso es- 
tremo de que no puede indultarse á 
los reos sino después de extinguida 
cuando ménos la tercera parte de las 
penas personales, incurriendo en gra
ve responsabilidad el ministro ó los 
funcionarios que otra cosa pusieran 
á resolución de S. M. Sepan, pues, los 
que cedieran á la fácil corriente de 
las coacciones, que un procedimiento 
eriminal lleva consigo, si es justifica
da la querella, una pena personal que 
no podrá evitarles todo el buen deseo 
que pudieran abrigar los protectores 
de tales abusos; y aunque la ley nadie 
puede ignorarla, la equidad recomien
da que V. S. llame la atención sobre 
tan importante novedad á todas las 
autoridades, corporaciones y particu
lares que intervienen en estos solem
nes actos, para que extinguida toda ‘ 
esperanza de impunidad en tales de
litos, sea más justificado el rigor con
tra aquellos que se obstinan en per
petrarlos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
marzo de 18'79.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de...»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad. •

Palma 22 marzo de 1879.—El Go
bernador, Manuel Stárico.

Núm. 1217.
Subsecretaría.-Personal.-En la Ga

ceta de Madrid del dia 16 de este 
mes, se hallan insertos los cuatro 
Reales decretos que á la letra dicen 
asi:

«Habiendo llegado á esta Corte don 
Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molins, nombrado Ministro de Es
tado,

Vengo en disponer que D. Fran
cisco de Borja Queipo de Llano, Mi
nistro de Fomento, cese en el des
pacho interino de aquel Ministerio; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alionso. — El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.

Habiendo llegado á esta Corte don 
Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molins, nombrado Ministro de Es 
tado,

Vengo en disponer se encargue 
del despacho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
— Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.

Vengo en disponer que D. Manuel 
de Oroviu, Marqués de Orovio, Mi
nistro de Hacienda, cese en el des
pacho interino del Ministerio de Ul
tramar; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de marzo '

de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez, 
de Campos.

En atención á las circunstancias 
que coücuri en en D. Salvador Alba* 
cele y Ajbert, Fiscal del Tribunal 
Supremo,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á quince de marzo? 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos.»

He dispuesto su publicación en es
te Boletin oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Palma 22 marzo de 1879.—Manuel 
Stárico.

Núm. 1218.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—En cumplimiento de 
lo que dispone el art. 3.® del regla
mento de 10 de abril de 1871, inser
to en la Gaceta de 17 de dicho mes, 
en los quince primeros dias del pró
ximo mes de mayo tendrán lugar en 
esta Audiencia exámenes generales 
de los aspirantes á Secretarios de 
Juzgados municipales que reunan las 
condiciones señaladas en el art. 474 
de la ley orgánica del Poder judicial. 
Las solicitudes deberán dirigirse al 
limo. Sr. Presidente del Tribunal y 
presentarse, debidamente documen
tadas, en esta Secretaría dentro de 
los veinte dias del inmediato mes de 
abril.

Y para que llegue á noticia de 
aquellos a quienes interese se publi
ca este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Palma 22 Marzo de 1879. —Miguel 
Iso.

Núm. 1219.
Secretaría.—En cumplimiento de 

lo que dispone el art. 3.° del Regla
mento de 16 de Noviembre de 1871, 
inserto en el Boletin oficial de 6 de 
Diciembre de dicho año, en los 
quince últimos dias del próximo mes 
de mayo tendrán lugar en esta Au
diencia exámenes generales de los 
aspirantes á Procuradores que reu
nan las condiciones señaladas en los 
números 1.°, 3.° y 4.° del art. 873 de 
la ley provisional'orgánica del Poder 
judicial y en el art. 5.° del mismo 
Reglamento. Las solicitudes dirigi
das al limo. Sr. Presidente del Tri
bunal deberán presentarse en esta 
Secretaria dentro de los primeros 
quince dias del inmediato mes de 
abril, espresando en ellas los aspi
rantes si pretenden obtener título 
que les habilite para ejercer la pro
fesión en poblaciones en que haya 
Audiencia ó en las que no la tengan.

Y para que llegue á noticia de to
dos aquellos á quienes pueda inte
resar, se publica este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Palma 22 Marzo de 1879.—Miguel 
Iso.

A medida que se reciban las instan
cias en la Academia serán examinadas 
por la Junta de Profesores, que resol
verá acerca de ellas, comunicándose el 
resultado por el Director de la misma 
directamente á los aspirantes paisanos, 
y por el conducto regular á los mili
tares.

Las fallas de que puedan adolecer los 
expedientes deberán ser subsanadas por 
los interesados antes del 12 de Julio, 
en cuyo dia se han de presentar todos 
los aspirantes al Director de la Acade
mia, el cual les enterará de cuando han 
de sufrir el reconocimiento facultativo.

El dia antes de empezar los ejercicios 
se celebrará públicamente en la Acade
mia al sorteo que ha de determinar el 
órden en que los aspirantes han de exa
minarse.

El examen se dividirá en dos ejerci
cios y recaerá sobre las materias si
guientes:

PRIMER EJERCICIO.
Escritora correcta.
Gramática castellana.
Traducción corréela del francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética y Algebra hasta las ecua

ciones de segundo grado esclusive.
Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.
Los examinandos contestarán á dos 

pregundas cuando menos de cada pro
grama, sacadas á la suerte, y solo se 
considerarán aprobados los que alcan
cen la nota de Bueno en cada una de 
las asignaturas por pluralidad de votos.

Del exámen de uno á otro ejercicio 
deberán mediar tres ó más días.

Los aspirantes aprobados optarán, se
gún sus censuras, á las 50 plazas de 
alumnos de primer año que en esta con- 
vecatoria se prefijan.

Si dos ó más alcanzaren la misma 
nota, obtendrán la preferencia aquellos 
que justifiquen haber cursado en esta* 
blécimientos universitarios mayor nú
mero de materias, á más de las exigidas 
para el ingreso: si subsistiere todavía 
igualdad, recaerá h elección en el da 
menor edad.

Los que no obtuviesen plaza de alum
no y hubieran sido sin embargo apro* 
bados, podrán exigir de la Academi1 
certificación que acredite las censuras 
que merecieron.

Perderán derecho á ser examinados 
los que no se hubieran presentado eo 
los dias que sean citados; sin embargo, 
si por causa justificada dejare de acudir 
algnn aspirante el dia que le correspon* 
da, podrá ser citado nuevamente dentro 
de la duración délos exámenes. Losqü9 
se retiren sin concluir su respectivo ex»' 
men se considerará que renuncian al i0' 
greso en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad d6 
15 pesetas mensuales por trimestres 
lanlados, conforme á lo prevenido eo 
Real érden de I I de Marzo de 18^ 
teniendo además constituido un dd?1 
silo de 50 pesetaa en la Caja de la 
demia, para responder de los despedí 
los que puedan ocasionar en el miler 
de la misma. ..

El pago del primer trimestre ade 
lado y el del depósito, tendrán l°|6, 
precisamente antes del dia 1.°de - 
liembre en que principia el cursíJ' Oo5

Los padres ó tutores de los alun< 
eslán obligados á sistir á sus hijo50 
pilos con la asignación suficiente

Núm. 1220.
DIRECCION GENERAL ’

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Autorizada esta Dirección general por 
Real órden de 24 del actual para cele
brar en el mes de julio próximo un con
curso con objeto de proveer 50 plazas de 
alumnos en la Academia del Cuerpo Ad- 
mioislrativo del Ejército, los individuos 
que deseen tomar parle en él promo
verán las correspondientes instancias, 
siempre que reúnan las circunstancias 
siguientes:
' 1.a Ser español.

2 .a Haber cumplido 16 años de edad 
antes del dia 1.° de Setiembre siguiente 
en qué dará principio el curso, ó 14 
años si son hijos de militares, no esce- 
diendo unos y otros de 25.

3 .a Tener la actitud física determi
nada para el servicio militar.

4 .* No tener impedimento legal para 
ejercer cargos públicos.

Y 5.a Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas,

Las instancias se dirigirán al Exce
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar, debiendo ser escritas 
precisamente por los mismos interesa
dos, expresando las señas de su domi
cilio, asi como el de sus padres ó tuto
res, cuyos nombres harán también cons
tar.

A las instancias deberán acompañarse 
los documentos siguientes:

1 .° Partida de nacimiento del pre
tendiente.

2 .® Certificación de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que se haga constar la buena 
conducta del interesado y que no tiene 
impedimento legal que le inhabilite para 
el ejercicio de cargos públicos.

Y 3.° Ceilificado de haber sido apro
bado en algún establecimiento oficial de 
enseñanza de las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de 

España.
Los hijos de militares que no hayan 

cumplido 16 años acompañarán á la ins
tancia copia del despacho ó nombra
miento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán 
presentarse legalizados en debida forma, 
siendo devueltos á petición de los inte
resados si no fueren estos admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán 
las instancias por conduelo de sus res
pectivos Jefes, y en equivalencia de la 
partida de nacimiento y certificación de 
aptitud legal y buena conducta que se 
exige á los paisanos, deberán acompa
ñarse sus hojas de servicio ó filiaciones: 
los que no llenen las condiciones exigi
das, ó llenándolas no fueren admitidos 
en la Academia por cualquiera razón, 
se pondrán oportunamente á disposición 
de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á 
otros establecimientos de enseñanza mi
litar deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellos y presen
tar el oficio original de su baja en los 
mismos para probar que esta no procede 
de motivo que les inhabilite, sin que 
puedan ser admitidos al concurso los 
alumnos espulsados de la Academia del 
Cuerpo ó de cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el 
dia 15 de Julio próximo, y el plazo para 
la admisión de instancias terminará el 
dia 1 .• del mismo mes.
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Si algún padre ó tutor faltase a este 

deber, será advertido por el Director de 
|a Academia; y si la advertencia no sur-

1 Hete efecto, se notificará al Director ge
neral para los efectos consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que 
ÍÉ>an admitidos en la Academia, podrán 
optar á las pensiones señaladas á la 
misma por el Real decreto de 1.° de ma
yo de 1875 que resultaren vacantes y 
correspondan á esta convocatoria. Para 
ello promoverán los interesados instan
cia á S. M., en la forma prevenida por 
la Real órden de 7 de setiembre del 
mismo año.

Madrid 30 de diciembre de 1878.— 
De órden de S. E., el Intendente Se
cretario, Manuel Macias.

Programas para los exámenes de ingreso 
en la Academia del Cuerpo Administra

tivo del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.
Escrilura correcta.
Francés.—Lectura y traducción 

teclas.
cor-

la-

dos 
ro

se 
an
de 

os. 
icio

PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTELLANA.

1? Idioma ó lengua. — Gramática 
Castellana y parles en que se divide. 
Letras y sílabas y palabras.—Oración 
gramatical. Parles de la oración. Géne
ros y números gramaticales. —Declina
ción.

2 .a Analogía.— Artículo, casos en 
que debe omitirse el articulo determi
nado. Sustitución del articulo femenino 
por el masculino. Articulo genérico ó 
indeterminado.

3 .a Nombre.—Su división.—Reglas 
del género de los nombres por la signi- 

‘ ficacion y por las terminaciones.—Nú-
se- mero de ios nombres.—Formación del
de 
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plural. —Declinación del nombre. Pri
mitivos y derivados.—Simples y com
puestos.—Colectivos, partitivos propor
cionales y verbales.—Aumentativos, di
minutivos y despectivos.

I.* Adjetivo.—Su división.—Adje
tivos de una ó dos terminaciones. De
clinación del adjetivo.—Adjetivos primi
tivos y derivados. Simples y compues
tos. Numerales, verbales, positivos com
parativos y superlativos.—Aumentati
vos, diminutivos y despectivos.

5 .a Pronombre. — Pronombres per
sonales, demostrativos, posesivos, rela
tivos é indeterminados.

6 .a Verbo. — Verbos activos, neu-

de nombre y adjetivo, de nombre y ver
bo de relativo y antecedente.

11. Régimen.—Polabras regentes y 
regidas.—Régimen del nombre adjeti
vo, verbo, participio, preposición y con
junción. ;

12. Construcción.—Construcción del 
nombre, pronombre y otras partes de la 
oración antes del verbo.—Construcción 
de unos verbos con otros y con los par
ticipios.—Construcción del verbo con el 
pronombre.

13. Oraciones gramaticales.—Ora
ciones primeras y segundas.—Oraciones 
de verbo en voz activa y pasiva.—Ora
ciones de verbo sustantivo, neutro y re
flexivo, oraciones de infinitivo y relati
vo.—Sujetos y complementos simples y 
compuestos.—Complemento directo é 
indirecto, oraciones comparativas, con
dicionales, causales, copulativas, dis
yuntivas, etc.—Oraciones completas é 
incompletas, simples y compuestas.— 
Enlace de unas con otras.

14. Sintáxis figurada.—Figuras de 
construcción.-Hipérbaton, Elipsis, Fleo 
nasmo, Silepsis y Traslación.

15. Prosodia.—Sonidos y signos.— 
Silabas.—Diptongos y triptongos.-Acen
tos prosódicos.—Palabras graves, agu
das, esdrújulas y sobre-esdrújulas.

16. Ortografía.—Uso de las letras 
mayúsculas. De la b y de la v. De la 
c, la k, la q y la z. De la ch. De la g y 
la j. De la h. De la i y la y. De la II, 
la m, la p, la r rr, la u, la w, la x.

17. Uso del acento ortográfico.— 
Signos de puntuación. Coma, punto y 
coma, dos puntos, punto final. — Linea 
de puntos.—Interrogación y admira
ción.—Paréntesis, comillas.—-Guión.— 
Abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una pre
gunta de este programa, y analizarán el 
periodo literario que so les designe.

Lérid», Gerona, Barcelona y Tarragona.
13. Idem de las de León, Oviedo, 

Orense, Lugo, Pontevedra y Coruña.
14. Idem de las de Valencia, Ali

cante, Castellón, Murcia y Albacete.
15. Idem de las de Jaén, Córdoba, 

Granada, Almería, Málaga, Sevilla, Cá
diz y Huelva.

16. Idem de Baleares, Canarias y 
presidios de Africa.

17. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Fi
lipinas y posesiones españolas en el 
golfo de Guinea.

18. Idem de Portugal y República 
de Andorra.

19.
20. 

gría.
21.
22.

Idem de Francia y Suiza.
Idem de Italia y Auslria-Huu-

Idem del Imperio de Alemania. 
Idem de Turquía, Principados

Danubianos y Grecia,
23. Idem de Bélgica, Holanda y de 

las Islas Británicas.
24. Idem de Dinamarca, Suecia y 

Noruega.
2o.
26.
27.
28.
29.
30.

Para

Idem de Rusia.
Idem de Asia.
Idem de Africa.
Idem de la América del Norte.
Idem de la América del Sur.
Idem de Oceania.

DIBUJO.

este examen presentarán los as
pirantes los dibujos que tuvieren he
chos, y reproducirán ante el Tribunal 
parle de uno de ellos que se les señalará
al efecto.

SEGUNDO EJERCICIO.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

Numeración y operaciones con

tros, reflexivos y recíprocos.—Conjuga
ción. Modos del verbo.—Tiempos.—Su 
formación.—Verbos auxiliares.—Conju
gación de los verbos regulares. — Ver
bos irregulares, impersonales, defecti
vos y compuestos.—Participio.—Su di
visión.—Participios irregulares.

7 .a Adverbio. — División por su for- 
tfia y por su significado.—Adverbios de 
lugar, de modo, de tiempo, de cantidad, 

comparación, de órden, de afirma
ron, de negación y de duda.—Adver
aos terminados en mente.—Adjetivos 
Jue á veces se usan como adverbios.— 
'lodos adverbiales,

8 .a Preposición. — Uso y significa 
c’°n de las preposiciones separables.

Conjunción.—Coi junciones copulali- 
Vas, disyuntivas, adversativas, condicio- 
ü81es, causales, continuativas, compa- 
ralivas, finales é ilativas. — Interjección.

9 .a Figuras de dicción.—Melaplas- 
^°,—Figuras por adicción y por omi- 
^on.—Metátesis. —Contracción.

10 . Sin taxis.-T- Sin taxis regular y fi- 
Surada.—Concordancia.—Concordancia

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

1 .a Geografía general y sus princi
pales divisiones.—Universo.—Cuerpos 
celestes.—Sistemas astronómicos. —El 
Sol, la Luna y la Tierra.

2 .a Puntos, lineas y círculos que se 
consideran en la geografía astronómica. 
—Fases de la Luna y eclipses.—Varie
dad de estaciones y sucesiou de dias y 
noches.

3 .a Longitudes y latitudes geográfi
cas.—Zonas, climas astronómicos y pue
blos cosmográficos.

4 .a Globos celestes y terrestres arti- 
Qciíiles, esfera armilar, cartas ó mapas. 
—Problemas sobre el globo terrestre ar
tificial.

5 .a Divisiones generales del globo. 
—Términos geográficos referentes á la 
parlo sólida, liquida y gaseosa del globo.

6 .a De los fenómenos que se verifi
can en las partes sólida, liquida y ga
seosa del globo.—Climas físicos. —Dis
tribución geográfica de los séres que 
pueblan el globo, y generalidades sobre 
la sociedad humana.

7 .a Descripción sumaria del mapa
mundi.—Idem de Europa.

8 .a España.—Geografía física, poli- 
tic» y administrativa.

9 .a Descripción geográfica de las pro-: 
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad-Real, 
Cuenca y Guadalajara.

10 . Idem de las de Segovia, Avila, 
Valladolid, Patencia, Zamora, Salaman
ca, Cáceres y Badaj* z.

11 . Idem de las de Búrgos, Soria, 
Logroño, Santander, Alava, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra.

12 . Descripción geográfica de las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel,

vertir fracciones ordinarias en decima- 
es, y decimales en ordinarias.— Carac

teres que deben tener las ordinarias pa
ra que en la conversión originen una 
fracción decimal exacta, periódica pura 
ó periódica mixta.

12. Sistema métrico-decimal. —Su 
nomenclatura y unidades.—Operaciones 
con este sistema.—Antiguo sistema de 
jesas y medidas.—Pesas y medidas de 
os antiguos Reinos de España.—Re

ducción de los principales de este siste
ma al métrico y viceversa.

13. Números complejos ó denomi
nados.—Su reducción á incomplejo de 
una especie dada y viceversa.—Suma, 
resta y multiplicación.

14. Números complejos.—División. 
—Casos que pueden ocurrir.

15. Potencias y raíces.-Teoría del 
cuadrado y raiz cuadrada de números 
enteros y fraccionarios.—Raíces incon
mensurables.—Raiz por aproximación.

16. Potencias y raíces.— Teoría del 
cubo y raiz cúbica de números enteros 
y fraccionarios.—Raices inconmensura
bles.—Raiz por aproximación.

17. Razones y proporciones.—Defi
niciones preliminares.—De las equidi
ferencias.—Sus propiedades. Proporcio
nes por cociente.—Sus propiedades.

18. Progresiones.-Progresiones por 
diferencia y por cociente. —Definiciones. 
—Interpolación de medios diferenciales 
y proporcionales respectivamente.-Pro
piedades de los términos equidistantes 
de los extremos.—-Suma de un número 
cualquiera de términos de una progre-

los números.—Nociones preliminares. 
—Formación de los números.—Nume
ración hablada y escrita.—Adición y 
sustracción de números enteros y prue
ba de estas operaciones.

2 .a Operaciones con los números 
enteros. — M ultiplicacion de números en
teros.—Formación de bs tablas de mul
tiplicar.—Casos que pueden presentarse 
en la multiplicación de enteros.—Prin
cipios generales.

3 .a División de números enteros.— 
Casos que pueden ocurrir en ella.—Prin
cipios generales.

4 .a Divisibilidad de los números.— 
Caracteres de la divisibilidad do un nú
mero por 2, 3, 5, 9, 11 y 7, y procedi
miento general para determinar los de 
un número cualquiera.

5 .a Teoría de los números primos y 
del máximo común divisor.—Teoría de 
los números primos y formación de su 
tabla.—Teoría general del máximo co
mún divisor de dos ó más números.

6 .a Factores simples y compuestos 
de un número y mínimo común múlti
plo.—Determinar los factores simples y 
compuestos de un número y el mínimo 
común múltiplo de varios, demostrando 
lodos los principios fundamentales de 
la teoría.

7 .* Fracciones ordinarias. — Princi
pios generales, suma y resta.

8 .a Fracciones ordinarias.—Multi
plicación y división.

9 .a Fracciones decimales.—Princi
pios generales.—Sus propiedades, suma 
y resta.

10 . Fracciones decimales. —Multi
plicación y división.—Casos que pue
den ocurrir en ambas operaciones.— 
Aproximación de los cocientes.

11 . Conversión de fracciones ordi
narias en decimales y viceversa. —Con-

sion.
19. Logaritmos.—Sus propiedades. 

— Logaritmos de un producto, do un 
cociente, de una potencia y de una raiz. 
—Construcción y uso do las tablas de 
logaritmos.

20. Regla de tres simple \ Espl ica-
y compuesta.........................

21. Regla de interés sim 
pie y compuesta.................

22
23.
24.
25.

26. 
dades

27.

Regla de descuento 
Regla de compañía 
Regla de aligación. 
Regla conjunta......

ciou de 
estas re
glas y re
solución 
de casos 
prácti
cos.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.

Nociones preliminares.—Canli- 
negativas.

Operaciones con las cantidades
algebraicas.—Suma y resta.

28.
29.
30.
31.

Multiplicación algebraica.
División algebraica.
Fracciones algebraicas.
Cantidades afectadas de expo-

nenie negativo.
32. Ecuaciones de primer grado con 

una sola incógnita.—Su resolución.
33. Ecuaciones de primer grado con 

varias incógnitas.—Método de elimina
ción.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1 .a Definiciones. Perpendiculares y 
oblicuas.—Suma de los ángulos adya
centes; de todos los consecutivos for
mados hácia un mismo lado de una rec
ta, y al rededor de un punto; ángulos 
complementarios y suplementarios.— 
Propiedad de los ángulos opuestos por 
el vértice.

2 .a Paralelas. — Definición. — Nom
bre de los ángulos que forman dos rectas 
cortadas por una secante, y condiciones 
necesarias y suficientes para que dos 
rectas sean paralelas.—Relación de los 
ángulos que tienen sus lados respectiva
mente paralelos ó perpendiculares.

3 .a Poligónos. — Definición y clasifi
cación.—Triángulos; sos propiedades y
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casos de igualdad.—Valor de la suma de 
los ángulos interiores y exteriores de un 
polígono convexo.—Paralelógramo, rec
tángulo, rombo cuadrado; sus propieda
des y las de sus diagonales.—Trapecio 
propiedad de la recta que une los pun
tos medios de sus lados no paralelos,

4 .a Circunferencia, circulo y medida 
de los ángulos.—Lineas en el circulo; 
sus propiedades y las de los arcos.— 
Distancia de los centros de dos circunfe
rencias que se corlan, se tocan ó son ex
teriores ó interiores una á otra.—Medi
das de los ángulos.

o.a Poligonos semejantes.—Lineas 
proporcionales.—Definición de poligo
nos semejantes y casos de semejanza de 
triángulos y poligonos.

6 .a Consecuencia de la semejanza 
de triángulos.—Teoremas preliminares. 
— Determinación del valor del lado de 
un triángulo, conocido numéricamente 
el de los olios dos.—Propiedad de dos 
cuerdas de un círculo que se cortan; de 
dos secantes que terminen en los segun- 
gundos puntos de intersección con la 
circunferencia de una tangente y una se
cante que terminen respectivamente en 
el punto de contacto y en el segundo de 
intersección.

7 .a Poligonos regulares.—Su ins
cripción y circunscripción en la circun
ferencia.— Determinar la razón que exis
te entre el radio y el lado del cuadrado, 
exágono regular, triángulo equilátero y 
decágono reaular inscritos en el circulo. 
—Semejanza de poligonos regulares de 
igual número de lados; proporcionalidad 
de sus perímetros con sus radios y apo
tegmas y de las circunferencias con sus 
radios y diámetros.

8 .a Aplicaciones.—Dividir una rec
ta en cualquier número de partes iguales 
y en dos proporcionales á dos partes de 
otra dada; hallar una cuarta tercera ó 
media proporcional; dividir una circun- 
fereneie en cierto número de partes igua
les; determinar la razón del diámetro á 
ja circunferencia y hallar este dado el 
radio y viceversa.

9 .a Areas. — Determinación de las 
áreas del réclángulo, paralelógramo, 
triángulo, polígono irregular, trapecio, 
polígono regular; círculo; sector y seg
mento .

10 . Comparación de las áreas.—Ha
llar la razón de las áreas de dos polígo
nos semejantes, regulares y semejantes; 
de dos circuios, dedos sectores y de dos 
segmentos circulares.—Reducción de un 
polígono á cuadrado equivalente.—Idea 
de la cuadratura del circulo.

II . Geometría del espacio.—Per
pendiculares y oblicuas á un plano.— 
Puntos y rectas que determinan la posi
ción de un plano.—Perpendiculares y 
oblicuas á un plano.—Carácteres de la 
perpendicular bajada á un plano, y de 
las oblicuas igualas bajadas á él desde el 
mismo punto.

12 . Paralelismo en el espacio.—Pa
ralelismo de dos rectas en el espacio y de 
una recta con un plano.—Paralelismo de 
dos planos.—Condicionos para que dos 
planos sean paralelos.—Propiedad de 
las distancias entre planos paralelos.

13 . Angulos diedros.—Suma de án
gulos diedros adyacentes; de todos los 
formados alrededor de una recta; ángu
los diedros complementarios y suple
mentarios.—Propiedad de los diedros 
opuestos por la arista.—Angulo plano de 
un diedro.—Propiedad de los ángulos 
planos de dos diedros iguales.—Planos 
perpendiculares.—Condiciones necesa- 
sarias para que existan.— Propiedad de 
las intersecciones de dos planos perpen

3 .a Objeto de la mecánica. —Fuer- . 
zas, su división.—Resultantes y com
ponentes.—Diferentes modos de actuar 
las fuerzas.—Centro de gravedad. —Di
ferentes estados do equilibrio.

genes en los espejos planos.—Espejos 
esféricos, determinación de los focos eo 
los espejos cóncavos y convexos.—For
mación de las imágenes.

17. Leyes de la refracción de la luz 
— Angulo, limite y reflexión total.—4 .a Objeto de las máquini».—Cla

sificación d-- I-s máquinnas.--Palanca, 
polea, torno, plano inclinado, cuña, tor- i 
nillo, máqiinu funicular.—Condiciones 
de equilibrio en estas máquinas.—-Ba
lanza, sus condiciones de sensibilidad.

5 .° Diferentes géneros de movimien
to.—Movimiento uniforme. —Velocidad.
—Cantidad de movimiento.—Movimien
to uniformemente acelerado; sus leyes.
—Aplicaciones de las leyes del movi
miento ii'dformemente acelerado al des
censo de los graves. —Máquina de At- 
wol.— Movimiento unifórmente retar
dado.

6 .* Generación del movimiento cur
vilíneo.— Movimiento parabólico. — Mo 
vimisnto circular. — Movimiento oscila
torio.— Leyes del péndudo.—Rozamien
to, sus causas, sus especies.—Leyes 
del rozamiento.—Choque délos cuerpos 
clásticos.

7 .a Objeto de b idrostálica.—Prin
cipio de la igualdad depresión.—Pren
sa hidráulalica.—Condiciones de equili
brio en los líquidos. —Presión sobre el 
fondo y paredes laterales de los vasos 
que los contienen.—Molinete hidráuli
co.—Vasos comunicaotes.

8 .a Principio de Arquimedes.— Con
diciones de equilibrio délos cuerpos flo
tantes.—Determinación de las densida
des.—Teoría de los areómetros.—Hidro
dinámica.—Teorema deToricelle.—Con
tracción déla vena liquida.—Gasto efec
tivo y gasto teórico.

9 .a Propiedades generales de los ga
sas. — Atmósfera. — Presión atmósferi- 
ca.—Esberimento de Torrecillé.—Baró- 
meteo de cubeta de Fortín metálico de 
Bourdon. — Ley de la comprensibilidad 
de los gases. — Manómetros.

10 . Bombas, sus diferentes clases.
—Pipeta.—Sifón. —Máquina neumáti
ca.—Principio de Arquimedes aplicado 
á los gases.—Salida de los gases.—Ga
sómetros.—Ventiladores.

11 . Calórico y calor. -Hipótesis so
bre la naturaleza del calor. — Medida de 
la temperatura.—Termómetros de mer
curio, su graduación.—Escalas termo- 
métricas.—Termómetro de alcohol— 
Termómetro diferencial de Leslie.—Pi- 
rómelros.—Dilataciones de los sólidos y 
líquidos.—Determinación de las densi
dades de los gases.

12 . Fusión, sus leyes, —Calórico la
tente.—Mezclas frigoríficas.—Solidifica 
cion, fenómenos que la acompañan.— 
Vaporizaoion, evaporizacion, causas que 
las producen y modifican.—Ebulición, 
sus leyes y causas que las modifican.— 
Estado esferoidad.

13 . Objeto de la calorimetría.— Ca ■ 
lórico especifico.—Método para deter
minar el calor especifico de los cuerpos. 
—Conductibilidad de los sólidos, líqui
dos y gases.—Radiación del calor, sus 
leyes.—Reflexión del calor, sus leyes. 
— Absorción del calor.

14 . Máquina de vapor.— Generador 
ó caldera.—Partes de que consta una 
máquina de Vatt.—Locomotora.—Orí
genes de calor, mecánicos, físicos y quí
micos.

15 . Hipótesis sobre la luz.—Cuer
pos luminosos, diáfanos, traslucientes y 
opacos propagación y velocidad de la 
luz.—Sombra y penumbre.—Leyes de 
la inteneidad de la luz.—Fotómetros.

16 . Leyes de la reflexión de la luz. 
— Espejos planos, formación de las ima-

Prismas.—Lentes, sns diferentes clases. 
Determinación de los focos de las lentes, 
convergentes y divergentes.—Forma
ción de las imágenes. —Aberración deí 
la eferoicidad.—Medios de evitarla,

18. Dispersión de la luz esprectol 
solar.—Propiedades del especio.—Al- 
berracion cromática. — Acromatismo, 
lentes acromáticos.—Mícroscópios sim

ple, campueslo y binocular.—Anteojo I 
terrestre y de Galileo.

19. Idea general de la electricidad. 
—Electricidad estática y dinámica.— 
Electricidad desarrollada por frotamien
tos, por presión, por calor.—Acciones 
múluas de las dos electricidades.—Con- i 
duclibilidad eléctrica,—Máquina eléctri
ca de disco.

20. Esperímeulosde Galbeni y Vol- 
ta.—Pilas de Volta y Volaston.—Teo
ría de la pila.—Pilas de Daniel, Bunsen, 
Minuto y Callaud.—Efectos de la pila.

21. Objeto de la química.—División 
de los cuerpos.—Combinación, mezcla. 
— Anidad, cohesión.—Cristalización, 
isomorfismo.—Polimorfismo, alotropía. 
—Leyes que rigen á las combinaciones. 
—Teoría de los equivalentes.—Teoría 
electro-química.

22. Nomenclatura química.—Com 
puestos binarios, ternarios.— Sales. —' 
Fórmula química.—Representación es-I 
criU de los cuerpos simples.—Ejemplos.

23. Oxígeno, sus propiedades y me
dios de obtención. — Respiración y com
bustión.—Hidrógeno, sus propiedades 
y medios de obtención.—Nitrógeno, sus 
propiedades y medios de obtención.

24. Agua, sus propiedades físicas t i 
químicas.—Clasificación de las aguas. 
—Aire atmosférico.—Acido nítrico, sus 
propiedades y medios de obtención.— 
Amoniaco.

25. Azufre, sus propiedades y pro
cedimientos para obtenerle cu sus dife
rentes variedades.—Acido sulfúrico, sus 
propiedades.—Procedimiento industrial 
para obtener el del comercio.—Cloro.— 
Acido clorídrico, carbono, sus estados. 
—Carbones, procedimientos para su ob- 

¡ tención.—Acido carbónico.
26. Metales: caracteres generales.— 

Clasificación de los metales.—Aleacio
nes.—Oxidos metálicos, su clasificación 
y propiedades.—Sales, su clasificación 
y propiedades. — Leyes de Berlbollet. 
Caractéres de los nitratos, sulfatos, car- 
bonatos, cloruros.

27. Potasio, su obtención y pro
piedades. — Potasa cáustica. — Nitrato 
de potasa, su obtención.—Sodio.—So
sa cáustica.—Cloruro de sodio.

23. Oro, plata y cobre, zinc, plomo 
y estaño.—Propiedades y metalurgiaW 
estos metales.—Aplicaciones.-Bronces

Para contestará las preguntas de Io6 
anteriores programas pueden conáultaf^ 
los libros de texto siguientes;

Gramática. —Academia déla lengua' 
Geografía. —Palacios ó Merélo.
Aritmética.—Cirodde ó Bourdon.
Algebca y Geometría elemental.—Cor' 

tazar.
Física y Química.— Hamos y Lafuel1 

le ó Chamorro. z
Madrid 14 de diciembre de 1878-^ 

Aprobados.—El Director general, Ecl1 
varría.

diculares á un tercero.—Razón de dos 
ángulos diedros formados por un plano 
que corta á otros dos.—Propiedades de 
dichos ángulos cuando los dos planos son 
paralelos.

14. Angulos poliedros.—Suma de 
todos los ángulos planos de un poliedro 
convexo.—Angulos triedros simétricos. 
—Igualdad de los ángulos Uindros.— 
Sumado les ángulos diedros de mi trie
dro.

15. Poliedros. —Su clasificación.— 
Pirámide y prisma. — Forma de las sec
ciones paralelas á las bases.—Hallarlas 
alturas total y deficiente de un i pirámi
de truncada de bases paralelas.—Igual
dad de prismas rectos de la misma b-se 
y altura, y propiedad de las caras latera
les opuestas de un paralelepípedo.

16. Cuerpos redondos.—Cono y ci
lindro.—Definición y clasificación.— 
Forma y centro de las secciones parale
las á la base.—Determinar la altura lo 
tal y deficiente de un cono truncado.— 
Desarrollo de las superficies laterales del 
cono y del cilindro. —Esfera.—Forma 
de las secciones que resultan corlando la 
esfera con un plano.—-Puntos que de
terminan la posición de una esfera,— 
Propiedad de los polos de un círculo de 
la esfera y del plano perpendicular al ra
dio en la’superficie de ella.—Hallar el 
radio de una esfera.

47, Poliedros semejantes y regula- | 
res.—Condiciones de semejanza de po
liedros.—Razón entre las bases de dos 
pirámides semejantes y entre las aristas 
homologas de dos poliedros semejantes, 
—Número de poliedros regulares.

18. Areas de poliedros y Cuerpos re
dondos.—Determinar el área de la pi
rámide, prisma y poliedros en general 
cono, cilindro, zona y esfera.

19. Triángulos esféricos.—Primeras 
propiedades de los triángulos esféricos. 
—Igualdad de triángulos esféricos.— 
Distancia más corta entre dos puntos 
de la esfera.—Arcos del círculo máxi
mo perpendiculares y oblicuos.—Posi
ciones relativas de dos círculos de una 
una misma esfera trazados sobre la es
fera.

20. Comparación de áreas, de polie
dros y cuerpos redondos.—Razón entre 
las áreas de dos poliedros semejantes, 
entre las laterales de dos conos y de dos 
cilindios semejantes y entre las de las 
esferas.

21. Volúmenes.—Volúmen del pa
ralelepípedo y prisma y recio y oblicuo. 
—Equivalencia de dos tetraedros de 
igual altura y bases equivalentes.—Vo
lúmen de tetraedero y de la pirámide 
truncada de bases paralelas.

22. Volúmenes. —Volúmen del co- 
n0.—Del cono truncado de bases para
lelas, del cilindro, sector esférico, esfera 
y segmento esférico.

23. Comparación de Volúmenes.— 
Determinar la razón de los volúmenes 
de dos poliedros, de dos conos, de dos 
cilindros semejantes y la de los volúme
nes de dos esferas.—Hallar el volúmen 
del tetraedro regular conocida la arista.

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA Y 
QUÍMICA.

1 .a Objeto de la Física. —Materia, 
cuerpo.—Alomos, moléculas, masa.— 
Estado de los cuerpos.—Fenómenos, 
leyes y teorías físicas.

2 .a Propiedades generales.—Esten- 
sion é impenetrabilidad. — Porosidad y 
compresibilidad.—Elasticidad. —Divisi
bilidad.—Inercia y movilidad. —Grave
dad: su dirección.—Peso absoluto, re
lativo y especifico. . PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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